
  

  

  

  

  

  
  
 



   

  

CONPÓNDION (a Doral, Abel Ao pc ata ao, 

por media de este instrumento en nombre y representación: de la Compañía, a 

o O A A E po 

República det Ecuador, otorgo POE 
LOS ANGELES SUAREZ TRILLO, de nacos ecuttoriaro; co 

aúmeto de documento de- identidad 0813433405, con número de Registro del 
Colegío de Abogados «del Guayas 18174, y con demieilo en la ciitadéta 

Kennedy Norte, Avenida Miguel Hi. Aleivar.-Mz. 505, fultcio Torres defiNóre, 

Torre A, piso-S, oficina 810, cludadSlQueijaqui! - Esuador, eros sigalitates 
términos: 

      

El presitask Poder se-confitos al APOGADO: ANÚRES-DS LOS ANGECES 
SUAREZ TIMEICLO en lo meri; l-que por qu: aitatoto: profesional fuero 

postbiá, y porlas disposiciones quis alécio-sa confingan en la jegistación 

vigente. 

  

A) FAGQUETÁDES. GENERALES: PARA PREROS: UNO)-Comparacersarits 
cualesquiera. Juzgados, Audiencias. y deáls; «Tribímales, ordinarios: 0 

«especiales «le cualquier añito o Jullséliaión, y- ante fuelguier Strs-autoaiikd, 
Megistratura, Fiscalía, Notaría, Regla. Público, Ainiciitaación de Hacienda o 
Agencía Tributaria, oñoina:o funduiiaie del Estadio, Agiminidirición Carra, 
Comunidad Autónoma, Provincia, Manigiglo o: cudlnauiara. otras -enfidades: 
locales, organismos - autónomos. y dimás: “entes publicos, filo 
intemacionales, y demás Entidades: crtadar y: por crear; en 'qualquiera die sus 
doo Y servicios; yin alió, ductár, súijul=y delimitar, cb 

. demándado, tercero, coadyuvante route. a en cualquier ql 

coneapta toda clase de admi julciós Y procedimientos, oi 

administrativos, de aabt, utero rrotadatos, tipitacaros, de Hacienda, 

  

    

  

  

 



   

      

  

de jutegdicciórt voluntaria y de cualquier otra.clase, DOS) En todos estas casos, 

entablar, aontoalar y seguir por todos stía tienitos e inttancias, háista su 
cónciutión, toda ciañe de acciories, demiéidas, denuncias, queries, 
acusaciones, , acepciones y defensas y ejendiar otes cuslesquista 

ive paclr etpaislones de juicios o pmostimiénica, ejersitiridose.en 
jon milita encizuantos:bpnos fuera theneater lo rafiicadión: personal; fivar y 

presetitar escritos y asistir a toda clase de aciueciones; solicitar y redibir 

notificaciones, Jotaciones y esnplazariéitos. TRES) Eirigi, recibir y contéstar 

rocmedinisntos y matificgciónes. interponer recursaso de alzaste, y cualquier atro 

pecto presto al. pruosén: -CUATRÓ) Tachar téstigos; suministar y tachar 

pruebas, rmauielara efles y a trasíidos da ettos. Alisolver pasiclonés y 

contesac en Jhulelo: y lan. todo tipo de intirimgatorios previstas por la Ley. 

CANCÓO). -.Jnáler.autorizaciónes judiciáles, deriermationes de herederos, 

espetlientos de dominio, acurulacionés; Iquilaciónes y tasaciones:de costas; 

promovar “conficis, de jutedicción, cuastitnes de compeleñala, dligencias 
preliminares, - propatalodiós o previós, y otas coyentiónes incidentales, 

slguiéndalas hasta que sediga Auto resplución pestineate. SEIS inteponer 

y segúlr tods. clase: de racutsas, nclliso: los gubiemalivos y contencióso- 

edrolttratius y. dos. de caposicióo; vitral. notorma; sápfios, apelación; 

      

extracto de. Casación 0. interda: cusanlonial Y 160 exirsordinesios por 

infracción progesal, y tietiñp- procedentes, en Deracho.y, enpeneral, pranticar 

cuanto permállaa Me cospoctivas leyes de:prodidimiento; sn Emitación. SIETE) 

instar, prestar, slzar o cancel embargos, secuesvos, depósitcs, ejecuciones, 

  

posenida. de dos, ble bienio touébias- :0- iteblisn- qué. don hacerio como. 

comenuencta delos. nn oque intere. «Preeter. couólones; hacer 

deponos: y o bcn; a pc. ot Jue es 

  

    

 



B) FACULTADES ESPECIALES PAÑA PLEITOS: UNO) Inbrponér tos: 

a 

    

Compite. Rarurr reconoces esos; ph e alan . 

de derecho discutida o. a la acción procesal..o desiélr de elias; sooptar y 

rechazar las propuelcionas: del deudos, «sí coro nsallzar manifestaciones: ese 

    
Inmuebles, -eomoraisó.o Incorparaies, gismentes..y- 

ect AipoÍaces.: pinta. ERIGE PIEL ] 

al cta forma enojonen lahos Hlios, som: quel  psenezcn a 14   , y. voñdan «desatado. 
con persatigs físicas o jurfioss, DOM dnmprar. vender o adaslar 

t 

 



  

  

  

sobre fontiós depóéltados, que se depositaren y en descubierto, en cuentas 

córricrites, cuja dé aharos 9 en cualquier oírarfoma, nlicar depósitos actuales 

o futuros én díniro, valores, obfélos, mercaderias, documentos y 

correspondencia de, oficinas públicas, de Instiluciones$ bancarias, oficiales a 

particularas; bear, firmar, acaplar, recimizar, endosar, descontar, protestar, y 

pagar cheques, leteas-.de cambio, vales, pagarás, y demás documentos de 

créditos comerciales o civiles percibiendo sue importes. CUATRO) Contratar 

créditos o prástimos hipotecarios, prendarios, o simples con'o sin garantias, 

ruáles o peñsonales, endiitaro an efectivo, en títulos hipotecarios o en cualquier 

oirá forma. OÍCO) Celábrar y constituir contratos con sociedades civiles, 

comiécciales, en comandita, oclactiva, de: fesponsabllidad limitada, anónimas o 

de Cualquier otra naturaleza, asi como representar las acciones O 

participaciones. de la Compañía en las Juntás Gonérales de Accionistas o 

socios. BEI) Anendar cajas de segúridad, solicitar apertura de las mismas o 

delas que yá se encuentren arrendadas tt nombro de la Compafíia y refirar el 

contenido de las mismas. BHEPE) iniciar, cordibesar desiatir y terminartoda clase 

ds gestiones y 'tramiítaciones ante cuelquiar atloridad O dependencia 

gubémamental so fa que la Compañía tanga fiterás onecesidad-de actuar y 

«Haber pievalocer als derechos dentro de ta República tel Ecuadór. OCHO) 

Liquider y pagar cualquier clase de impuestos, tasas o- gravámenes, formular, 

'veclarmsr, rechazar, observar, aceptar, o impugnar fiquidaciones, tesaciones, 

inventáflós, impuestos o declaraciones. NUEVE) Cobrar y percibir en vía 

privada y judicial cuanto se adeude a la Compañía, dar y entigir recibos o cartas 

de pago, totislss o parciales, recibir es pago de lo que se debe a la Compañia, 

y en sustitución de peraritlas hipotecarias.o prendarias, toda clase de bienes. 

DIBZ) Para Tovar la reprósentación de la Compañia mandante y defensa de 

todos sus dersclión patiivicnicies y cualipoler otro orden da intereses, el 

Apottáriito podrá usár tods las teicutadbs; goneralás. especiales que se le 

«confiere en este poder párs interponer, ppóner, coltesiar, confenar, desistr, 

PA 

 



    
  

 



. País: Mancomunidad de las Bahamas 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya 5 de Octubre 1961) 

  

2. Que el presente documento público: ha sido firmado por Simon G. Lowe 

3. Actuando en calidad de Notario Público de Las Bahamas 

4. Otorga el sello/estampilla Simon G. Lowe, Nassau, New Providence 
Bahamas 

CERTIFICADO 

5. En Nassau 

6. El 17 de febrero 2010 

7. Por Olga M. Butler, Subsecretaria Principal del Ministerio de Relaciones 
Exteriores 

8. Numero 0603/2010 10. Firma 

9. (Figura del Sello) (firma ilegible) 

SUBSECRETARIA PRINCIPAL 
DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

DECLARO que lo anterior es la TRADUCCIÓN fiel y completa de los 

documentos originales en idioma inglés. Guayaquil, 6 de Marzo de 2013. 

Donica Unam (y 
Danica Cindrich G. 
091885109-8 

 



10 AB.EDUARDO FALRUEZ AYALA, NOTARIO TITULAR SEPT 

DEL CANTOR GUAYABUIL. REPUBLICA DEL ECUADOR, De 

conformidad con la facultad que me concede ef numeral 

novena del Artículo dieciocho de la Ley Notarial 

vigorte, BOY FE. Que fa firma y rubrica que 

aricenda es similar a la( ) que me fue 

resentida uelta al ado, la 

crespo a o py. "Domco Ple: 

RA 
vsitcado spa Call” Y osea loa a 
SN conse 

Suesaquil, ueno palos UN 

    

      
     

eri rms 

   

   

AA ER 
pane E Eon SS 2 póN, 

Ll $ ¿ e EDUARD FALQUEZ AYALA s «NOTARIO SEPTIMO DEL a 05 CANTON GUAYAQUIL       

140 AD, EDBARDO PALQUEZ RVALA, Notaria 66 Tunes, Suoyaquíi, en Ejercicio da la cteitución cua ma esntiero 
el Numeral 5 da ert. 18 €a la Loy Vaturial Usrogada par ej Decreto Eupremo Na 203 cal $ ey Moras do 13H publicndo en el PO, Ko, 654 Col 12 de Abri del Eama oño Doy fé. Gua la € tocspta que enagezda es enato confia ce) Co imrerto Gua +8 me q Solibica en Y ma sias úcites Y que otra fatacepia con la nota Fecaretiva ha incc:porico en €l bo Ea Fiigenaios que el ye Sfbto so AS Notoría a $0 

aquil, yd PS Lc 
¿ Y 

NOJARIO SEPTIMO 

     

  



  

 


